
 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 
TRASLADO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 

 

Traslado no. 119 

 

Fecha: 22 de octubre de 2014 

 

RADICADO 

 

ACCIÓN 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

VENCIMIENTO DEL TRASLADO 

 
20001 33 33 006 
2014 00274 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
OLGA BEATRIZ TONCEL ZARATE 

 
LA NACIÓN/MINEDUCACIÓN – 
F.N.P.S.M, FIDUPREVISORA Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 
04/DICIEMBRE/2014 

 

 
20001 33 33 006 
2014 00295 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
CARMEN LIBORIA VILLAMIZAR 

SOCARRÁS 

 
U.G.P.P. 

 
04/DICIEMBRE/2014 

 
 

 
20001 33 33 006 
2014 00297 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
DILIA ROSA CARRASCAL SÁNCHEZ Y 

OTROS 

 
LA NACIÓN/RAMA JUDICIAL, INPEC Y 

CAPRECOM EPS 

 
04/DICIEMBRE/2014 

 
 

 

CONSTANCIA: Hoy, veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014) se publica la presente lista en la página web de la Rama Judicial. El traslado para la 

contestación de la demanda correrá por el término de treinta (30) días en virtud del artículo 172 del CPACA.  

 

 

 

ELSIE RODRÍGUEZ MONTAÑO 

SECRETARIA 


